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as leves, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en los Bo-
SE8 Óficialus se han de mandar alJefe políticorespectivo, por
conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

(Real orden de 5 de abril de 1&88.)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fnera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año,

Particulares.
—

En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
alsemestre y48 al año, jfuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima.
Diputación 'provincial, Une» o fracción.. .

ídem oficiales y judiciales
ídem, particulares

O 50 peseta*.
1 00

—
150

—
Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín, calle de Peli-

gros, 3, entres,u:lo derecha.
—

Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TEES A SEIS;

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

Parte oficial nes relativas a la concesión de pasaportes, habrán de dirigirse ami autoridad y
ser presentadas en el Registro general de esta Gobierno de provincia, para la
resolución que proceda en cada caso; todo ello en armonía con los preceptos
de los artículos 21 al 25 de la vigente ley Provincial.

Lo que se hace público por medio de esta circular para conocimiento de
las autoiidades de esta provincia y del público en general.

Madrid, 21 de julio de 1921.—El Gobernador civil,El Marqués de Gri-
jalba.

|M. el Rey Don Alfonso XIII(q. D.g.), S„H.laReina Doña
oria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infantes y
is personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad
iimportante salud.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Juzgados de primera instancia

GOBIERNO (21 1L DE MADRID CENTROAudiencia territorial de Madrid
Pérez Millán (Patricio), cuyas de-

más circunstancias personales se igao-
ran, domiciliado últimamente en el
Hotel América, sito en la carrera de
San Jerónimo, núm. 15, procesado
por estafa en el sumario 606 del año
actual, comparecerá, en termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. D.Rafael López de Pando.

Madrid, 7 de julio de 1921.
José María de la Torre.

El Secretario,
Rafael López de Pando.

(B,-l164)

SECRETARIA SECRETARIA DE GOBIERNO

Circular- Justicia municipal

Por el Ministerio de la Gobernacióu se ha dictado, oon esta fecha, la Real
den siguiente:
«Exomos. Sres.: En ejecución y cumplimiento del Real decreto de 14 de junio
roximo pasado,
S M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer:
1,° Que el Gobernador civil de la provincia de Madrid, desde esta feoha,
sponga en tila los servicios de la Comandancia de la Guardia civil de la
isma, oon sujeción al Reglamento del benemérito Instituto, y los del perso-
i¡ de Vigilancia y Seguridad que la Dirección general asigne a las Comisarías
í distrito de Madrid, con arreglo también a sus Reglamentos y a las instruo-
oues especiales que la propia Dirección dicte, transmitiendo el Gobernador
is órdenes de servicio por conducto del Inspector general de Orden público
!Madrid, quien como Jefe de dicho persona) de ambos Cuerpos, será respon-
de de la ejeeueión y dé cuanto se relacione con el material y elementos que
le asignen para el cumplimiento de los servioios, y también respecto de su
scipíina y régimen interior.
•i.* Que el Gobernador civil de la provincia de Madrid, desde hoy, otorgue
niegue permiso para la celebración de manifestaciones, reuniones y actas
iblicos, expida las licencias de uso de armas y de caza y los pasaportes de
a residentes en la provincia y entienda en todo lo concerniente a los servi-
os de serenos, porteros y cuanto pueda interesar a la protección de las perso-
»s o de las propiedades, así como al cumplimiento de la ley de Asociaciones.
3.° Que la Dirección general continúe disponiendo los servicios del Ter-
ol,° de Caballería y del 11." de la Guardia civil,así como los del personal de
s Brigadas de servicios Sociales y Móvil,por ser elementos cuya razón de
cistir y peculiar cometido responden a la oapitalidad del Estado y cuya ac-
ón se extiende a todo el territorio nacianal; dictando, además, con arreglo al

\u25a0denlo 3." del Real decreto de 14 de junio último, las órdenes especiales pro-
lentes.

'

4.° Qae la Junta consultiva de espectáculos siga funcionando bajo la pre-
dencia del Director general, como organismo oentral consultivo y asesor de
jte Ministerio, con las mismas facultades que tiene él en la actualidad.

De Real orden lo digo a V.E.para su conocimiento y efectos consiguientes.
ios guarde a V.E. muchos años. Madrid, 21 de julio de 1921.— Bugallal.—

res. Director general de Orden público y Gobernador civil de la provincia de

Relación de los nombramientos de
oargos de justicia municipal hechos
por la Sala de Gobierno de esta Au-
diencia en renovación extraordina-
ria.

(Conclusión).

Partido judicial de San Mar-
tín de Valdeiglesias.

VILLADEL PRADO
D.Francisco de Lucas Méndez, pa-

ra Fiscal municipal.

Gascón Contreras (Pedro), nitural
de Granada, de estado soltero, profe-
sión estudiante, de treinta y un años,
hijo de Eduardo y Adela, domiciliado
últimamente en la calle de la Puebla,
núm. 6, procesado por daños, bajo el
núm. 674-1919, comparecará, en tér-
mino de diez días, ante el Júzgalo de
instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D. Ricardo Gómez, para
ser reducido a prisión decretada en
dicha causa.

Partido judicial de Tórrela-
guna.

ROBREGORDO

D. Nicolás González Sanz, para
Juez municipal.

D. Pablo Martín Aranda, para Fis-
oal municipal.

Madrid, 9 de julio de 1921.
José María de la Torre.

El Secretario,
P. S., Santos Soto Simarro

(B—1.169)

MADARCOS

D. Gregorio Cristóbal Moreno, pa-
ra Juez munioipal.

LA SERRADA
Cervantes y Caparros (D. Bartolo-

mé), operario del Cuerpo de Telégra-
fos y domiciliado en la calle de San
Gregorio, 21, 23 y 25, procesado por
hurto de fondos del Estado, bajo el
número 1,250-1920, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del Sr. Gómez, a responder
a los cargos que le resulten en dicha
causa y ser reducido a prisión en la
Cárcel de esta Corte.

D.Miguel Sanz ySanz, para Fiscal
municipal.

Lo que en cumplimiento a lo preve-
nido en el caso 8.° del art. 5.° de la
vigente ley de Justioia municipal, se
publica en el Boletín Oficial de esta
provincia, a los efectos en el mismo

idrid».
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden que antecede y de las
jposioiones del Real decreto de 14 de junio anterior, a partir de esta facha,
i comunicaciones, instancias, solicitudes y reclamaciones de todo género

Le se refieran al ejercicio de los derechos o al cumplimiento de las obliga-

mes que se establecen en la ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887; de
mu iones de 15 de junio de 1830 y de Huelgas de 27 de abril de 1909; así
too todo lo referente a la ley de Caza de 16 de mayo de 1902 y Real decreto
i15 de septiembre de 1920, que regulan la coneenión de licencias de caza y
o de armas, respectivamente; Reglamento de Espectáculos de 19 de octubre
i1913 e Instrucción general de Sanidad de 12 de enero de 1904 y disposioio-

dispuesto
Madrid, 12 de julio de 1921

V.° B.°
ElPresidente,

Justiniano F. Campa.
El Secretario del Gobierno

Jesús de Lezcano.

Madrid, 9 de julio de 1921.
José María de la Torre.

ElSecretario,
P. S. Santos Soto Simarro.

(B.-1.170)
(Núm. 1.550).
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HOSPITAL cario, será declarado rebelde, parAn-
dole los perjuicios a que hubiere
lugar.

Juzgados municipales primer grado de apremio v rw.5por ICO sobre el importe de Sl?;á'
cubiertos, a los contribuyentes" 1i''a dicha tributación en Madridpertenecen a la zona 2.', y«ue ¿ '

F*
incluidos en la relación que onla
esta oficina. q ed&6n

En cumplimiento del art 51 ñmisma Instrucción, publíques9
*

providencia en el Bolbtin 0Haui?ila provincia y entregúense a la
!

ejecutiva los respectivos valoresvios los requisitos correspondiente iLo que se hace público, en confo'r.midadde lo prevenido en dicho M>culo 51. ni'

Madrid, 20 de juliode 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici

*
Rodríguez N. (Antonio), de estado

soltero, profesión jornalero, de unos
treinta y seis años, como comprendi-
do en el caso I.* del art, 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal,domi-
ciliado últimamento en la calle del
Amparo, núm. 21 o 31, procesado por
robo, sumario 378 de 921, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría de D.Fede-
rico González del Rivero.

HOSPICIO
Valdepeñas, 6 de julio de 1921.
El Juez de instrucción,

Antonio Bailón.
El Secretario,

En el juicio verbal seguido en este
Juzgado a instancia de D. Tomás Mo-
rencos, Procurador apoderado de don
Juan del Álamo y Reyter, contra los
herederos en ignorado paradero de
D. Elias Fernández Andino, sobre
desahucio, se ha dictado la siguiente
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es como sigue:

P. S.
Valentín Ortiz,

(Núm. 1.484.) (B.-1.159.)
GETAFE

Un sujeto llamado Víctor, natural
de Almorox, provincia de Toledo, de
estado soltero, profesión vaquero, de
unos veintisiete años, que ha sido
criado de Luciano Romero, y ha esta-
do de vaquero en la finca llamada
«La Torrecilla», término de esta villa,
sin que oonste su último domicilio,
procesado 'por hurto de dos bueyes^
comparecerá, en término de diez días^ante el Juzgado de instrucción deGetafe, para ser reducido a prisión.

Getafe, 7 de julio de 1921.
El Juez de instrucción,

Manuel González Correa.
El Secretario,

Madrid, 11 de julio de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(Núm. 1.485). (B.-1.175).

Sentencia.
En Madrid, a veintiuno de julio de

mil novecientos veintiuno, el Tribu-
nal municipal del distrito del Hospi-
cio, compuesto por D.Manuel Góngo-
ra Echenique, Juez municipal suplen-
te y los adjuntos D. Casimiro Gabriel
y D. Maximiliano Clavo, habiendo

LATINA
Ménendez Fernández [(José), natu-

ral de Madrid, de estado casado, pro-
fesión impresor, de oincuenta y un
años, hijo de Plácido y de Gabriela,
domioiliado últimamente en la oalle
del Mesón de Paredes, núm. 50, pro-
eesado por contrabando, sumario 22 de
1921, oomparecerá, en térmeno de
diea días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secreta-
ría de D. Juan García Inéa.

visto el presente juicio verbal seguido
a instancia del Procurador D.Tomás
Morencos, como apoderado de D. Juanjdel Álamo yReyter, contra los here

Jefatura de Obras piífc
DE MADRID

deros en ignorado paradero de donElias Fernández Andino, sobre des-
ahucio del cuarto bajo izquierda de la
casa número tres de la calle del Du-
que de Fernán Núñez, por falta de pa-
go de alquileres desde primero de junio
último a razón de trescientas sesen-
ta pesetas anuales, costas y gastos, y

Conservación de carreteras
Hasta las trece horas del día 20 de

agosto próximo se admitirán en estaJefatura y en los Registros de Obras
Públicas de Avila, Cuenca, Guadala-
jara, Segovia y Toledo, a horas hábi-Jes de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obra»
de acopios pars conservación, inclusosu empleo, en los kilómetros 8 al 11 dela carretera de Perales de Tajuña a Albores, cuyo presupuesto asciende a pe-
setas 9.743*49, siendo el plazo de elo-
cución hasta 31 de marzo de 1921 y1»
fianza provisional de 98 pesetas.

La subasta- se verificará en Ja Jefa-
tura de esta provincia, situada en !»plaza de la Independencia, 8, el día26 de agosto, a las diez horas.

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en »•ta Jefatura, en los días y horas hábi-
les de oficina.

A. Murias.
(B.-1.162).(Núm. 1.468).

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
D. César Camargo y María, Juez de

primera instancia de San Martín deValdeiglesias y su partido.
Por el presente, en virtud de lo dis-

puesto en providencia del día de hoy,
dietada en los autos de abintestato
promovidos de ofioio, por muerte de
D. Fidel Martín Delgado, en seis de

Madrid, 8 de julio de 1921
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Juan García, Fallamos

(B.—1.168) !Que debemos declarar ydeclaramos
haber lugar a! desahucio solicitado por
elProcurador D. Tomás Morenoos, en
la representación que obstenta, aper-
cibiendo a los herederos en ignorado
paradero de D.Elias Fernández Andi-no, que si en el término de ocho días,
no desalojan y dejan a disposición de la
parta demandante el menoionado cuar-
to bajo izquierda de la casa número

I tres de la calle del Duque de Fernán

PALACIO
Galán (José), de estado soltero, de

unos veintiocho años de edad, estatu-
ra regular, pelo negro y viste traje
obscuro, domiciliado últimamente en
la calle de Ferraz, 78, procesado por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Sr. Juez instructor
del distrito de Palacio, Secretaría del

noviembre del año último, se llama a
los que se orean con derecho a here •
darlo, para que comparezcan en este
Juzgado a deducirlo, en el término de
treinta días.

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente en San Martín de Val-deiglesias a 11 de julio de 1921.

César Camargo.
El Secretario,

Lodo. Julio Rodríguez.
(Núm. 1.516) (O.-100)

\u25a0INúfiez, se procederá a su lanzamiento\u25a0impc las costas y cau.
\u25a0sados
\u25a0 Así gue
\u25a0con
\u25a0parte déla en elPpBoLLTis Oficial de esta pa.

J ' Oé .rCam¡rgoTrR9ein7 !? a°Üñaíi0ÍÓn a la parte ¿emanda-

J truccióa de S?n Martín dc¡ Vaíde- ¡ ' ]° pronuaciamos> candamos yMr-
W ¡mamos.

—
Manuel Góngora Echeni-i^^^^^^^^J^^^^y Por el presente, y según lo acordado }

que'~Ca8Ímir<> Gabriel.— Maximilia-
\u25a0'-:\u25a0 eü providencia de esta fecha en suma- jn° YlaV0,~1JubIicada en el mismo díaPNúm- L472> (B.—1.161) riouúm. 2& de este año, se hace saber habi( de SH fecha de 1ue doy fe. -Anl

\u25a0 VALDEPEÑAS a Andrós Ramírez Jiménez, gitano te mí' R" Tom4s Caballero. I'
Duran y Ortiz (Manuel) que otr*H

n*tUral Y VeCÍn° de Salamanca, 7 ou- LYP*ra SU inserción en el BoletiJ
soeces ha dicho llamarse Manuel Día

y° a°tUal paradero se desconoce, que 0íICIAL/ exPido Iapresente en Madrid,!
Ortiz, Manuel Díaz Martínez Cari™

m&nta J taPabooas que pigaoró en a veintlUQ0 de julio de mil noveoienj
Urea Cobacho, Carlos Larea Cabario

*
P?ebl° fPelay°S y en esta Villa> toa vemtiu"°-

Antonio Jiménez González y Manuel *u o

* dl8p081cióa de s« dueño di- f^^
Alcántara Duran, de diez y nueve Eamirez- ta» Pronto abone el im.
años, hijo de José yDolores, soltero

*°TU> próstamo> 7 ™7&s prendas
ebanista, natural de Morón de lá conseryara en depósito hasta que re- _.

——
•—^^^^^^^BFrontera, conocido en Barcelona por sullva la SuPe»°"dad. TeSOrería íJS HaGÍefitfl|

Ramón Alcántara (a) El compadre a
V&™ 311™ ¿e nütificaci°n al I «e la provincia de Madi-iJIdedicado a carterista, domiciliado di-

S Ramírez Jiménez, expido el | \u25a0
tunamente en Barcelona, Comparec - preSeate para su puüoaoión en el Bo- '< Contribución accidental, \u25a0
rá, dentro del término de diez días" LETIN 0fIciAlde la Provincia y firmo iindustr^ ¡) utilidades.- Año 1921-22^ante el Jugado de instrucción de Val- 7 í*?£

*"
ValdeiSIesias' a 1* ¡ Por la Tesorería de Hacienda de es]

depenas, para ser reducido a prisión r• d!,1921- j ta Provincia se ha dictado la previ!
decretada en el sumario que se le si

Camargo ; dencia siguiente: \u25a0
gue por hurto y uso de nombre su- T n(ir iy™**™' '

De conformidad con lo dispuesto enl
puesto; apercibido que, de no verifi. (Núm iB4n

°' Juho Rodrí^z. el art. 60 de la Instrucción do 26 del(Num. 1.541). (C.-101.) abril de 1900, declaro incursos en el

Sr. Infante, con el fin de notificarle
el auto de procesamiento y prisión
dictado en dicha oausa, recibirle decla-
ración indagatoria y llevara efecto
dicha prisión.

Madrid, 6 de julio de 1921.
V.°B.»

Madrid, 18 de julio de 1921.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete.
(E.—454.)

El Jaez,
Miguel Hernández.

ElSecretario,
P.D. Hasta las trece horas del día 20 de

! agosto próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole-
do, a horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la primera subasta
de las obras de acopios de piedra ma-
chacada para conservación incluso sn
empleo en recargos en los kilómetros
5 al 10 de la carretera de Puente ée
Arganda a Colmenar de Oreja, cujo
presupuesto asciende a 21,907 '50 pese-
tas, siendo el plazo de ejecución hasta
el 31 de marzo de 1924 y la fianza pro-
visional de 220 pesetas.

El Secretario,
Firmado.

(A.—538)

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en 1»
plaza de la Independencia, núm. 8, e1
día 25 de agosto, a las diez horas.

Elproyecto, pliegos de condicione-^
modelo de proposición y disposicioses
sobre forma y condiciones de su pe
sentación, estarán de manifiesto en esr
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ta Jefatura, en los días y horas hábiles
le oficina.

18 de jnlio1921.
El Ingeniero Jefe,

\u25a0FranciscodeAibaceta.
\u25a0(E. -

su empleo en recargos en los kilóme-
tros 15 y 16 de la carretera de Madrid
a Portugal, cuyo presupuesto asciende
a 24.544'45 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta el 31 de marzo de 1923
yla fianza provisional de 246 pesetas.

\u25a0*•*.

sentación, estarán de manifiesto en es-
ta Jefatura, en los dias y horas hábi-
les de oficina.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Negociado 4°Madrid, 18 de julio de 182'.

ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albacete.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 87 del Reglamento para la apli-
cación de la vigente ley de Ferroca-
rriles, se abre información pública por
término de treinta días hábiles, a con-
tar desde el en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la

Hasta Jas trece horas del día 20 de
agosto próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenca, Guadalajsra, Segovia y Tole-
do, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación in-
eluso su empleo en recargos do los ki-
lómetros 21 al 25 de la carretera de
Puente de Arganda a Colmenar de
Oreja, cuyo presupuesto asciende a pe-
setas 23.058*42, siendo elplazo de eje-
cución hasta el 31 de marzo de 1924,
y la fianza provisional de 231 pesetas-

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, 8, el día
25 de agosto, a las diez horas.

Elproyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en es-
ta Jefatura, en les días y horas hábi-

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada eñ la
plaza de la Independencia, núm. 8, el
día 25 de agosto, a las diez horas.

(B.—460)

Hasta les trece horas del día 20 de
agosto próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obres públicas de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole-
do, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopio de piedra
machacada para conservación incluso
su empleo en recargos de los kilóme-
tros 13 y 14 de la carretera deCaraban-
chela Arabaoa, cuyo pre .upuesto as-
ciende a 12.068*10 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta 31 de marzo
de 1923, y la fianza provisional de
121 peseta.

Elproyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en es-
ta Jefatura, en los días yhoras hábiles

provincia para que cuantos se conside-
ren con derecho, establen las opor-
tunas reclamaciones sobre el proyecto
presentado por D. Cayetano Aguado,
como Director de la Compañía Ma-
drileña de Tran vías, solicitando auto-
rización para poder efeotuar el trans-
porte de mercancías en esta Corte, ha-
llúndose el referido proyecto a dispo-
sición del público en el Negociado 4.°
de la Secretaría, durante el período de
lainformaaión deonce de la mañana
a una déla tarde.

de ofioina.
Madrid, 18 de julio de 1921.

ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albacete.

(K.-458)

-o©e-

Hasta las trece horas del día 20 de
agosto próximo se admitirán 'en esta
Jefatura y en los Regaros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenca, Gudalajara, Segovia y Tole-
do, a horas hábiles de c ficina, propo
siciones para optar a la primera subas-
ta de las obras de acopios de piedra
machacada para conservación, incluso
su empleo en recargos de los kilóme-
tros 17 y 18 de la carretera de Madrid
a Portugal, cuyo presupuesto asciende
a 23.393'30 pesetas, siendo el plazo
de ejecución hasta el 31 de marzo de
1923 y la fianza provisional de 234 pe-
setas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, s tuada en la
plaza de la Independencia, 8, el día
25 de agosto a las diez horas.

Madrid, 9 de julio de 1921.
ElSecretario,

Francisco Ruano.
(Núm. 1.536)

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en'es-
ta Jefatura, en los días y horas hábi-
les de oficina.

«^©e—

Extraeto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento y Ja
Junta municipal durante el mes de
marzo último, aprobado en sesión
de 8 del corriente.

de oficina.
ladrid, 18 de julio de 1921.

ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albacete

Madrid,18 de julio de 1921.
El Ingeniero Jefe.

Francisco de Albacete.
(E.-461)

(Conclusión)

El'11, fecha 4 de febrero próximo
pasado, disponiendo que la contrata
de desmonte del solar situado en las
calles de Méndez Alvaro, Murcia y

• Riego se amplíe para ejecutar la obra
| necesaria en la parte que ha de ocupar
! el edificio, desde la rasante de la ea-
[ lie de Méndez Alvaro hasta el nivel

(E.— 456).

[asta las trace horas del día 20 de La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, número 8,
el día "25 de agosto, a las diez horas.

josto próximo, se admitirán en esta
•fatura y en los Registros de las Je-
turas de Obras públicas de Avila,
aenca, Guadalajara, Segovia y Tole-

DIRECCIÓN GENERAL
DE

ORDEN PÚBLICO

lo, a horas hábiles de oficina, propo-
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en es-
ta Jefatura, en los días yhoras hábi-
les de oficina.

En el recurso de alzada interpuesto
'

d.el camP° escolar ya desmontado,
por D. Telesforo Manzanares, contra !siendo la cantidad de obra 9.000 me-
providencia de esta Dirección general j tros cúbicos de desmonte que según
de 23 de mayo último, se ha dictado ! el Preoio de 1» contrata ascenderá a
una Real orden concediéndole veinte i 41-500 pesetas, cantidad que se consi-
días de plazo para que 'dicho señor j derara como crédito reconocido a in•

pueda alegar y presentar los docu- c^r en e* Pr0xim0 presupuesto ordi
mentes o justificaciones que oonside- Inario 1ne s0 forme y abonar en su día
re conducentes a su derecho empezán- í al contratista, previos Jos requisitos
dose a contar dicho término desde el 7 formalidades estipuladas en el con-
día siguiente al de la inserción de es- ¡ trato> llevándose a cabo cuanto en el

expresado acuerdo se menciona.

I
La junta acordó desechar el acuerdo

del Excmo. Ayuntamiento, fecha 28
de enero último disponiendo se con-
signe en el próximo presupuesto la
cantidad de 15.000 pesetas para los
gastos que ocasione el traslado de los
rostes mortales de Quintana, Evaristo
San Miguel y Gaztambide, ¡"esde el
Cementerio de la Patriarcal a, la Ne-
crópolis del Este.

Dada cuenta del acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento fecha 28 del
repetido mes de enero, aprobatorio de
la cuenta del ejercicio de 1919-20 ren-
dida por la Contaduría de Villa co-
rrespondiente al presupuesto del In-
;erior, fueron designados los señores
Dubero, Palomero, Alvarez Herrero,
González Martínez, Cavanna y More-
io García, para formar la Comisión
jue en cumplimiento de Jo dispuesto
m el párrwfo segundo del art. 161 dé
a Ley, ha de examinar y emitir dic-

Secretaria

siciones para optar a la primera su-
¡ta de las obras de acopios de pie

ra machacada para conservación in-
[uso su empleo en rtcargos en los
ilómetros 13 y 14 de la carretera do
ladrid a Portugal, cuyo presupuesto
aciende a 24.262*70 pesetas, siendo el
lazo de ejecución hasta el 31 de mar-
> de 1923, y la fianza provisional de

Madrid, 18 de julio de 1921.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete.
(E—459.)

243 pesetas.
La subasta se verificará en la Jefa-

tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, núm. 8, el

Hasta las trece horas del día 20 de
agosto próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole-
do, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopio de piedra
machacada para conservación incluso
su empleo en reoargos de los kilóme-
tros 20 y 21 de la carretera de Madrid
a Toledo, cuyo presupuesto asciende
a 24.309*39 pesetas, siendo elplazo de
ejecución hasta el 31 de marzo de
1924, y la fianza poovisional de 244
péselas.

Idía 25 de agosto, a Jas diez horas.
Elproyecto, pliegos de condiciones,

íodelo de proposición y disposicionas
obre forma y condiciones de su pre-
stación, estarán de manifiesto en es-. Jefatura, en los díes y horas hábi-

-o©o-
En el recurso de alzada interpuesto

por D.Leonardo de la Peña y Díaz
contra providencia de esta Direooión
general de 6 de mayo último, se ha
diotado una Real orden concediendo
al recurrente el plazo de veinte días
contados desde el siguiente al de la
publicación de este anunaio, para que
pueda alegar y presentar los docu-
mentos o justificaciones que conside-
re conducentes a su derecho.

de oficina.
[adrid, 18 de julio de 1921.

ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albacete.

(E.— 457)
-=«£«=-

Has ta ¡as trece horas del día 20 de
itopróximo, se admitirán en osta

Bfatura y en los Registros de las Je-
ituras de Obras públicas de Avila,
uenca, Guadalajara, Segovia y Tole
j,a horas hábiles de oficinn, propo-

ciones para optar a la primera su-

La subasta se verificaoá en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, 8, el día
25 de agosto a Jas diez horas.

Lo que en cumplimiento de la citada
soberana disposición se h»ce públioo
por medio de este Boletín Oficial

Madrid, 19 de julio de 1921.
ElDirector general,
M.Millán de Priego.

Elproyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-

3ta de las obras de acopios de piedra

ichacada para conservación incluso (O—136).
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oportuna eseritura hasta 31 de diciem-
bre de 1922, en el precio tipo de 3.000
pesetasB

Fijar en cinco las Comisiones per.
manentes de Conséjales, que quedan
formadas como siguen:

tamen acerca de las ouentas de refe- te, Litigios, a fin de constituir la fian-
za determinada en auto de la Sala 4 .",
de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, para que tenga
ejecución la suspensión de efectos de
la Real orden del Ministerio de la Go-
bernación de 21 o 25 de octubre del
año anterior, que clasificó la Funda-
eión Goyeneche, y disponiendo que la
expresada cantidad" se tome del crédi-
to consignado en el capítulo X, ar-
tículo único, concepto 684 del mismo

rencia.
Sesión del día 9

Se, aprobó el acta de la sesión an-
t rior.

\u25a0El %\ 3 diciembre últi-

mo, disponiendo la apropiación a don

Rafael Hermida, para incorporarla a

su finoa número 4 de la calle de Albur-

querque, de la parcela de terreno de
14*45 metros, procedente de vía pú-
blica, al precio de 90*16 pesetas uno,
en que ha sido valorado por el Sr. Ar-
quieoto municipal, para cnya adjudi-
cación se cumplirán los requisitos re-
glamentarios, ingresando el Sr. Her-
mida en los fondos de la primera zo-
na del Ensanche, previamente alotor-
gamiento de la escritura, la cantidad
de 1.302*82 pesetas, importe de dicha
parcela.

Hacienda, Presupuestos y Benefi-
cencia: Sres. Pedrero, Roiz, Ferrero
Vélez y Bustos.

Se acordó, por unaminidad, levan-
tar la sesión en señal de duelo por el
fallecimiento del Sr. Presidente del
Consejo de Ministros, D.Eduardo Da-
to y como protesta por el crimen co-
metido en la persona de aquél, y al
6fecto aprobar los asuntos del orden
del día que qo mereciesen discusión y
dejar sobre la mesa los que fueren mo
tivo de debate.

Obras públicas, Policía urbana y Ca-
rruajes: Sres. Serrano, Vélez, Abad
Alonso y Vázquez.

Régimen interior, Establecimientos
y Festejos: Sres. Cáscales, Pedrero
Rodríguez, Asensi yForrero.

presupuesto Enseñanza yCementerio: Sres, Ruiz
Infantes, Soto, Asensi y Tarancón; y
Consumos, Amillaramiento yEstadís-
tica: Sres. Vázquez, Bustos, Infantes
Rodríguez y García.

Otro, aprobando el proyecto de pre-
supuesto de gastos e ingresos del In-
terior para 1921-22, con sus Apéndi-
ces y Bases complementarias.Sin discusión fueron sancionados los

tres siguientes acuerdos del Exceletí-
simo Ayuntamiento, fecha 4 del ac-
tual.

Otro, aprobando el proyecto de pre-
supuesto de gastos e ingresos del En-
sanche para 1921-22 y sus Bases com-
plementarias.

Nombrar Concejal Delegado del
agua, a D. Simeón Alonso; del alum-
brado público, a D. Vicente Asansi,
y de carruajes, a D. Joaquín Forrero.

Señalar el turno de los Concejales
en los Mataderos.

El1.*, asignado al Jefa de Negocia
do de segunda clase, jubilado, D. Se
bastían Cobo y Mínguez, que cuenta

cuarenta y an años y nueve días de
servicios, el haber pasivo de 6 000 pe
setas, equivalente al 80 por Í00 de
7.500 que le sirven de regulador por
haber disfrutado 7.000 pesetas como
mayor sueldo y 500 de gratificación
como habilitado de Clases pasivas mu-
nicipales que, con arreglo a lo dis
piesto en la Base 12 de las comple-
mentarias del vigente presupuesto, le
son computables como aumento de
sueldo a efectos pasivos y teniendo en
cuenta el acuerdo municipal de 28 de
marzo de 1919 y lo resuelto por dis-
posición gubernativa de 7 de agosto
siguiente, acatada por la Junta muni-
cipal en 27 del mismo mes.

El 3.°, fecha 18 del actual, aproba-
torio de las bases a que ha de some-
terse el concurso para la concesión de
diferentes líneas de autobuses eon des-
tino al servicio público, en la forma
que se consigna en el acta de la sesión
celebrada por el Ayuntamiento en di-
cha feoha.

Sesión del día 31,

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior celebrada el día 16 del actual. Nombrar Comisionados de Quintas

al Secretario y Oficial segundo.
Se dio cuenta del acuerdo del exce-

lentísimo Ayuntamiento, fecha 22 del
pasador mes de diciembre, modifican-
do los Apéndices números 21, 22, 28
y 42 del presupuesto vigente, en el
sentido de aplicar a ellos el Reglamen
to para la administración e inspección
del servicio de Tracción urbana, en la
forma que se consigna en el acta de la
sesión celebrada por el Municipio en
aquella fecha.

Desestimar un escrito de D. Tomás
Antonio, en el que solicita eximir del
arbitrio municipal del servicio de co-
ches fúnebres a los industriales esta-
blecidos en esta villa.

Se dio cuenta del dictamen, fecha
14 del corriente, emitido por la Comi-
sión designada por la Junta para exa-
men y revisión de la cuenta general
del ejeroicio 1919-20, en el que propo-
ne su aprobación, y que se dé a la
misma la tramitación correspondiente
para que sea elevada al Tribunal de
Cuentas del Reino, conforme la ley
determina.

Quedar enterados de que la Admi-
nistración de Propiedades e Impues-
tos aprobé el medio de los conciertos
gremiales, Administración municipal
de los cereales para el encabezamien-
to de consumos y alcoholes del año
actual y el recargo del 120 por 100
para atenciones municipales.

Y la Junta acordó sancionar el
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento,
en ouanto afecta a la modificación de
les Apéndices, y aplicar esta modifi-
cación a los correspondientes del pre-
supuesto aprobado para el ejercicio
de 1921-22.

Y la Junta abordó, de conformidad
con lopropuesto en el precedente dic- Aprobar el pago de 137*85 pesetas

para ayuda del gasto del entierro del
Oficial 3.® de la Secretaría.

El 2,°, jubilado por hallarse impo-
sibilitado físicamente para desempe-
ñar su cargo, al Módico primero de
la Beneficencia municipal, D. Javier
Ortiz yFerrer, que cuenta veintiún
años, tres meses y cinco días de servi-
cios, asignándole el haber pasivo de
2.000 pesetas anuales, 50 por 100 de
las 4.000 pesetas que le sirve de re-
gulador, por haberlas disfrutado como
mayor sueldo durante más de dos
¡¡ños.

tamen.
Madrid, 18 de abril de 1921.

El Secretario,
Francisco Ruano.

Admitir a D. Antonio de Lucas, la
renuncia del cargo de responsable del
gremio de líquidos y nombrar a don
Josa Vivar.

Fué sancionado el acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento, fecha 21 de
enero último, disponiendo se reconoz-
can en concepto de gratificaciones, los
haberes asignados a un Delineante y
cuatro Auxiliares administrativos del
Ensanche, teniendo eficacia este acuer-
do desde 1de abril del presente año.

(Núm, 1.059)

VALLECAS
Extracto de los acuerdos adoptados Repartir entre los gremios concer-

tados la cantidad de 9.152'29 pesetas,
que corresponden a las especies de ee«
reales en la distribución del déficit

por el Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de asociados en el mes de
abril anterior, aprobado en sasión
del día 12 del actual.

Día 1.° Formar la distribución de fondos
del presente mes.Se dio cuenta del acuerdo del exce-

lentísimo Ayuntamiento fecha 4 del
actual, determinando el sistema de
pavimentación que ha de adoptarse
por la Compañía Urbanizadora Metro-
politana en el paseo de Ronda, desde
la glorieta de Ruiz Jiménez hasta la
calle de Gaztambide, y la forma en
que ha de atender el Ayuntamiento al
suministro de piedra partida para la
formación de hormigones.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.El 3.°, asignando al Subinspector

Veterinario, D. Julián León Antolín,
jubilado en 21 de enero último por ha-
ber cumplido la edad reglamentaria,
que ha prestado servicio durante vein-
ticuatro años, seis meses y cinco días,
el haber pasivo anual de 2.000 pese-
tas, equivalente al 50 por 100 del
sueldo de 4.000 que le sirve de regu"
lador, de conformidad con lo informa-
do por la Contaduría y teniendo en
cuenta el acuerdo munioipal de 28 de
marzo de 1919, ratificado por la Su-
perioridad en 7 de agosto siguiente, y
acatado por la Junta munioipal en 27
del mismo mes.

Aprobar la construcción de un uri-
nario en la villa, encargando a la Co-
misión respectiva proponga el mate-
rial de que ha de construirse.

Quedar constituido el Ayuntamien-
to, dando posesión de sus cargos a los
Concejales elegidos en el mes de fe-
brero último. Se continuará

Elegir Alcalde-Presidente, a D.¡Ro-
gelio Folgueras Ruiz; primer Tenien-.
te de Alcalde, D. Lorenzo Ruiz Alon-
so; segundo Teniente Alcalde, D.Fer-
nando Cáscales Fernández; tercer Te-
niente de Alcalde, D. Francisco Pe-
drero Pingarrón; cuarto Teniente de
Alcalde, D.Eustaquio Serrano Mateo;
Síndico primero, a D. Alfonso Váz-
quez González; Síndico segundo, a don
Mariano Rodríguez Granados.

Ma Scorpna y Violeta.
Sociedad E. Minera.

Y la Junta acordó que el preceden-
te acuerdo pase a la Comisión 6.*, a
fin de que por la misma se consigne el
crédito en el presupuesto del Ensan-
che, por co^esponder al mismo la
obra de que se trata.

Por segunda vez, se requiere a doa
Severiano González de la Casa, doa
Jaime Rivaut, D. Juan Rivaut, doña
Dolores Vivanco, D, Ceoilio García
Calamita, doña Carmen García Cala-
mita yD. Jaime Reventós, para qae
en término de quince días, paguen los
dividendos pasivos que adeuda en el
domicilio del Sr. Tesorero, D. Isidoro
López, calle Mayor, ochenta y cinco,

comercio.

Sesión del dfa 16, continuada el 17. Fueron sancionados los tres siguien-
tes acuerdos del Exorno. Ayunta-
miento:

Señalar los viernes a las nueve, en
primera convocatoria, ylos domingos,
en segunda, a la misma hora para la
celebración de las sesiones ordinarias.

se aprobó el acta de la sesión ante-
rior,celebrada el día nueve del actual.

Fueron sancionados los tres siguien-
tes aouerdes del Excmo. Ayunta-

El 1.", f-.oha 23 de frebiero pasado, i
aprobatorio de los pliegos de oondi j
oíones formulados para contratar, pre- j
via subasta que se anunciará al efecto, 1
el servicio de recogida y aprovecha- ¡
miento de animales muertos y porros
vagabundos, desde que se otorgue la

Designar el orden de Regidores. Madrid, veintiuno de julio de mü
noveeientos veintiuno.— El Presiden-
te, Luis S. de Jubera.

miento Día 9.
Uno, de 18 de febrero último, am-

pliando en 25.000 pesetas al crédito
cié igual suma consignado en el capítu-
lo IX,art. 9.° del presupuesto vigen-

Aprobar el aota de la sesión ante-
rior.

Dar cuenta de los Alcalde de Barrio
nombrados por la presidencia.

(A.-537)

imprenta provincial.—Fuencarral 84


